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DIARIO CONSTITUCIONAL DE 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Viernes 12 de Octubre de 1821. 

iVíra. ^A-a, í/e/ P/Zar Zaragoza, y S. Serajin. 

Las Cuarenta horas en las Fecctas de a £ | . 

LA 

ESPAÑA. 
M á l a g a 6 ^ octubre. 

Sesión del 4 ¿te octubre. 
Se abrid la sasion á las 11 menos cuarto , y 

leida el acta ds la anterior quedó aprobada. 
Se mandaron tener presentes en la discusión de 

la nueva división del territorio las expo.sicjones si
guientes : una del ayuiitainicnto coiistiincioriaí de 
Guaro, piovincia de Granada 5 en solicitud de que 
se le deefare corapreiulido en la provincia de A l 
mería : otra de ia diputación provincial de Guipúz
coa , dirigida por aquel gfíe político , exponien
do los graves perjuioios que pueden originarse de 
no constituirse esta p oviucia independiente: otra 
con varios documentos da a) untamiento constitu
cional de Viüañanca , soiicitüíido se apruebe el dic
tamen de la comisión de Diyision de territorio 9 en 
cuanto propone que sea apueila capital del Vkrzo9 
y al mismo tiempo que se desestime la exposición 
de varios \ecino,s de Poníerrada cmifraria á esto 
misnío; otra de varios pueblos de Castilla en soli
citud de que no se erija en capital de provincia al 
Burgo de Osma, y que se les agregue e'SegOvia 
o Burgos , y de ninguna manera á tíoria ; y otra 
del A) untamiento constitucional déla villa de Reus, 
rrproduciendo cuanto tiene maniíestauo acerca de 
dcáer ser preferida para capital de proviijcri. 

Se msndd ¿asar á la comisión que entiende en 
Ja reforma de aranceles una esposicíon de los co
secheros de cánamo de k vega de Granada, remi
tida por la diqutacion provincial de la misma, re-
Liiiva á que se prohíbala introducion de hilazas 
cstrangeras. 

Las Cortes quedaron enteradas de una esposi-
cion de D. Juan Nepomuceno S. Juan , en la que 
participaba quedar enterado de la resolución de las 
mismas, tomada en la segunda junta preparatoria 
del 23 del pasado. 

Se continuó la primera lectura del Código de 
procedimientos. 

Suspendida esta á poco rato se continuó la dis
cusión del informe de la comisión de División del 
territorio, y habiendo ocupado la tribuna el señor 
Sánchez Salvador leyó el siguiente discurso: 

• 

dad 
Dividir ya las provincias en fracciones acomo-

as para su redimen constitucional, atendiendo régimen 
Í Sfc población y situación; no chocar ahora abier

tamente con los hábitos de sus naturales^ disminuir 
cuanto sea posible los gastos que hayan de aumen
tarse, m u los diversos puntos de la cuestión que hoy 
nos ocupa. Como los matemáticos, deberemos des
pejar las cantidades mezcladas ó variables en los 
miembros de la ecuación para dar á cada uno lo 
que corresponda, y averiguar la incógnita que bus
camos , sin olvidar que siendo algunas de las que 
entran en la cuestión por su natnraleza moral ó 
físicamente invencibles, debemos contentarnos con 
resultados aproximados al fin que apetecemos, ya 
que no es practicable conseguirlo con exactitud ma
temática. Por decentado lejos de nosotros la idea 
de la igualdad absoluta, pues salta á los ojos qus 
es imposible al hombre convertir los montes en lla
nos, separar los rios de su curso , y en fin variar 
á su antojo los terrenos , asi como es imposible ha
cer que un catalán se amalgame por ahora con un 
aragonés, ni un vizcaíno con un castellano. Yo veo 
al fin que en la idea se hará cualquiera otra d i 
visión , ya geome'tricamente, ó ya tomando las ba
ses del término máximo, medio y mínimo de po
blación ; pero si se mezclan demasiado dirersag 
partes hetereogeneas entre sí , quizá se multipli
carán los inconvenientes morales j políticos; en 
una palabra , los disgustos. Los que por ahora se 
ofrecen con respecto á estos dos elementos , no des
preciables en una división social del territorio, son 
muy poco sustanciales; las reciamaeiones recibi
das versan líiiicamente sobre las capitales ó sobre 
pequeñas comarcas ; apelo á su lectura , ó á las 
memorias distribuidas. 

La principal objeción que se ha puesto á la divi
sión presentada por la comisión, con hartas mas 
luces que las que puede sustituir un dipuíado, es 
puramente legislativo-economica, supuesto que no 
es dada la igualdad geométrica ó la propiamente 
estadística de población, ora por la naturaleza de 
las cosas, ora por los usos, leyes y costumbres de 
las diferentes monarquías, reunidas felizmente hoy 
en la monarquía constitucional. Bueno seria tener 
igual numero de representantes por cada provin-
cio, igual número de poblaciones, la misma masa de 
riquezas ó materiales para ello; pero esto siempre 
será una especulación de las que nunca tendrán los 
hombres otro egempíar que el que formen en su 
iüiaginacioa comnnWora. Pero atortunadainentc U 



nueva división está mas cercana á este tiempo ea 
runnto es permitido por la calidad de íméStra super
ficie, la naturleza de iiuesíroá JiaDitoá, y la diver
sidad de relaciones sociales en que hemos vivido, 
no siendo la monarquía sino un conjunto de otras 
monarquías. 

Como preparatoria esta división para otra me
jor con el curso del tiempo 5 cuando sean mas ho~ 
mólogas las costumbres, y se hayan disipado las 
preocupaciones y divisiones que íomeníaba el des
potismo para sostenerse en su mando absurdo, en
tonces se acercará á la perfección ideal, aunque 
jamas la alcanzará. Por ahora no aiuciuandose con 
lo impracticable, se han disminuido los males po
líticos en la legislatura : no quedan en su repre
sentación las provincias en razones tan desiguales 
comodantes; sus términos, son mas próximos; casi 
son homoiogás las relaciones ; no tienen la de una 
¿ ¿6 como sucede con Toro y Galicia. Compárese 
ej cuadro de la representación actual con ci pro
puesto , y se verá que nuestra organización se me
jora y camina á la pe'ríectibiiiuad • adonde desea
mos llevar á nuestra posteridad , ya que no nos es 
jjaclo gozarla . porque ni quisieron m pudieron ofre
cernos una perspcclira tic felicidad gonernautes que 
tuvieron interés en lo contrario. 

La economía de gastos pecuniarios, punto capi
tal en que se han exiendido tanto vanos Sres. di
putados, no se presenta á la primera ojeada; pero 
disminuye'udose aquellos como se puede con uu mé
todo sencillo y fácil, deseparece enteramente la obje
ción. El egcmplo lo sumimstra un pueblo vecino, 
la Francia; redúcese a. clasificar como provincias 
ele segundo orden las que tengan capitales grandes, 
como Madrid, Barcelona, Valencia, fcevilia, Zara
goza, Cádiz, Goruña, y Granada, j las demás por 
ahora en clase de cuartas; con lo que considerable
mente se disminuyen los sueldos de los diversos 
empleados. 

Explicare' este pensamiento económico por si la 
comisión lo adopta cuando se trate de gastos. 'No 
es dudable que los empleados públicos gastan mas 
en las grandes capitales que en las pequeñas, donde 
las casas, los víveres y los vestidos como las de-
mas necesidades se satisfacen con menos numera
rio. Tampoco es dudable que el mando político, 
libre de las agitaciones de los grandes pueblos, es 
menos embarazoso, difícil y penoso; circunstancia 
considerable para reducir ciertamente los sueldos 
de los empleados en los diversos raines, y que se 
ha tenido presente en la dotación de los diferen
tes agentes del Gobierno en Madrid, que debe ser 
una cscepcion única en su especie. Con 4.02) rs. en 
prorincias de capitales pequeñas se vive con bas
tante comodidad; si se quiere mas, en Asia hay 
satrapías. Fuera de eso tienen Ja carrera abierta; 
hay 6 grandes capitales con 6od rs., y Madrid con 
8o9 9 y sus tareas 5 siendo juiciosos , firmes é 
ilustrados, cada vez serán menores. Para atender 
á sus viages se Ies podrá abonar una gratificación 
moderada por legua, siempre que los hagan por 
la causa pública , y no por vanidad. 

Segujipucí* estos datos resulta conforme á la idea-

( O 
suinu-iamente indicada, y aducción de tres provin
cias menos, IViadriu y seis grandes capitabs y ^ 
pio.xucias con suciOos, la primera del p r í t ó brdeti* 

. las seis ,dd segundo orden, y las otia.s 4.1 con el de 
la cuarta clast. bu coste ts el síguienU: Madrid, 
de primer orden, 235.3CQ rs : seis grandes capi! 
tale», á 160,300, segun-^l proyecto de la comi
sión, imponan 997,000 rs. ; y 41 provincias con-
siüeradas como ue cuauo orden, á 1 c 0.400 rs., 
.4«I1ó,400 rá-: tota l de gastos del Gobierno poliiico 
5-,34y>o00 rs* : diierencia üc lo pn puesto por la co
misión 2.319,800 reales. 

Comparado lo que ahora cuesta el Gobierno po
lítico con lo que se indica en mi sistema, resulta 
la diierencia siguiente: 

Gasto actual 6.7 70,600 rs. Elindicado 5.349.500. 
Diferencia 1.42 Í , 100. 

De aqui aparece que con esta diferencia de la 
cantidad últimamente espresada piiede atenderse al 
gasto administrativo de las provincias aumentadas, 
particularmente si se disminuye en igual relación 
el sueldo de los demás empleados , como intenden
tes , contadores &c. ^ y aun quizá el correspon
diente á las diputaciones provinciales. El Golner-
110, encargado de emplear los cesantes útiles, debe 
cooperar á esto que se halla asi mandado, y lo 
exigen la razón , la política y el buen orden. Las 
Cortes deben velar inflexiblemente sobre su cum-
piimiento ; sino ¿para que'dictar leves? 

Aunque resultara aumentado el gasto en algunos 
millones , no debia detenernos para hacer la divi
sión propuesta, disminuyendo la provincia del Vier-
zo, Jáiiva y Calatayud. Hombres superficiales solo 
calculan por los números; pero los hombres de 
Estado, los legisladores de 1821 no se désliimbran 
como los perezosos , irreflexivos o ligeros con me
ras apariencias; analizan las cosas; las miran bajo 
todos sus aspectos , seguros de que el triunfo de la 
verdad es lento , pero infalible. Mayor esterisíon 
de luces aumenta las riquezas; mayor seguridad de 
repartir justamente los impuestos facilita- la pronta 
fgecucion , y disminuye los atrasos escandalosos. 
ÍSo se verá que las provincias grandes qneden á de
ber desproporcionalmente como las pequeñas. Tan
tos empréstitos , efecto de no cobrarse muchas ve
ces , no se emplearán con ruina acaso de las que 
contribuyeron con lo que se les cargó; y en fin 
mayor prontitud en aprontar los contingentes para 
el egército, como actualmente está sucediendo, dis
pensará de tener siempre una fuerza desproporcio
nada de hombres armados, no productores, y sí 
grandes consumidores. 

A la división hecha en pequeñas provincias en 
estension debió en gran parte la Francia sus triun
fos. En muy pocos aias se sucedian unos á otros 
los ege'rcitos. Estas ideas no son fruto de una ima
ginación exaltada , son el resultado de haber fijado 
la atención en los hechos , que son los únicos que 
deben guiarnos para no desaprobar un plan qué 
será la riqueza de los pueblos, los hará felices, 
y les ahorrará el tener que acudir á empiéstiíos 
ruinosos, como también el verse vejados con la des* 
gigual distribución de ios hirpuestos, origen de lo* 



disgustos, y ruina de las provincias mas que ellos 

Ultimamente como militar puedo afirmar que 
la fuerza física de esta nación se aumenta en la 
misma razón que se facilita el pronto levantamiento 
de sus ege'rcitos; verdad que comprueba la historia 
y el reciente egemplo de la Francia. Segura del 
movimieto rápido de su máquina vencedora, no 
temblaba cuando repentinamente tenia sobre sí nue
vos enemigos, y excusó muchas veces tener inútiles 
por mucho tiempo millares de hombres armados. Cal
cúlese esta económica, y la diminución de atrasos 
en cada año de las contribuciones ordinarias, y se 
observará que en lugar de arredrarnos el aumento 
de los gastos aparentes nos obligan muchos reales 
y verdaderos en hombres y dineros á la adopción 
de la división propuesta con las modificaciones in 
dicadas ; las únicas que juzgo políticas y practica
bles en los momentos que se ordena nuestro Esta
do , tan abitado aun con las reformas dictadas por 
la suprema ley de la conveniencia pública y de la 
necesidad. Enmendar con mano diestra los defectos 
es cuanto Fe puede hacer ahora. Pretender estir-
parlos es obra superior y arriesgada en nuestra si
tuación. 

En seguida entró i jurar y tomó asiento el señor 
Golfín. 

El Sr. Zapata dijo: Lo que propone la comisión 
de División no es justo, ni político ni económico. 
Ko es lo primero, por que perjudica á algunas pro
vincias en su representación ; y si no compárese 
el número de diputados que tienen muchas de ella» 
como las de Aragón , Estremadura &:c. con el que 
tienen otras, y se verá la monstruosidad de la di
visión. Yo bien conozco que es tiempo de que la 
acción tutelar del Gobierno se haga sentir con igual 
eficacia en todos los puntos de la Península; pero 
no es despreciable el que conociendo la misma co
misión que pueden atender un gefe político y una 
diputación provincial á las necesidades de 300 á 
4oo¿) almas, establezca sin embargo provincias mu
cho mas pequeñas, en las cuales ha de haber un 
gefe polítieo y una diputación provincial ¿Por qué 
no se ha guardado el mismo orden con respecto 
á las islas Baleares y Canarias que con la Penínsu
la? Yo creo que la misma razón hay para hacer 
la división de un mismo modo en una parte qué 
en otra. 

Después de haber hecho varias reflexiones relati
vas á este asunto, opinó que no debia aprobarse el 
dictamen de la comisión. 

El Sr. Olivar dijo : Aunque en cada provincia de 
las cuatro clases que la comisión propone hubiese 
un intendente , un obispo, una audiencia, una uni-
versidod &c., los ahorros que tendríamos serian mu
cho mas considerables que los gastos ; las ventajas 
serian mayores que los perjuicios; y por último, en 
la generalidad de todos los pueblos el contento sería 
mas que el descontento. Tales son los beneficios que 
en mi concepta proporciona el proyecto que se dis
cute. Ha citado el Sr. Zapata los artículos 326 y 
332 de la Constitución, para demostrar que en 
cada provincia debe haber un intendeate, y de cou^ . 

( 3 ) 
siguiente los empleados que es regular ; pero yo 
debo manifestar que el espíritu de la Constitución 
no es el que ha supuesto el Sr. Zapata , pues esta 
en su artículo 332 dice: .^Cuando el gefe superior 
de la provincia no pudiere presidir la diputación, 
la presidirá el intendente, y en su defecto el vocal 
que fuere primer nombrado.'''' Por consiguiente no 
es esencial la existencia de un intendente en cada 
provincia. Aun diré' mas, y es que no estando de
terminadas las airilniciones de los intendentes, po
día muy bien cualquiera de los electores desempe
ñarlas. Asi que, no puedo hacer el agravio á los Srcs. 
de la comisión de que sea su idea el que si se d i v i 
diese la península en 51 provincias, se pusieran 
otros tantos intendentes. 

Ei Sr. Banqueri dijo: Que las actuales circunstan
cias no eran favoraldes para tratarse de la división 
del territorio españul; pues la que proponía la co-
mijion era muy peligrosa , porque no se estaba en 
el caso de hacer muchas reformas, y estas debian ir 
poco,á poco: que la opinión estaba perdida por la re
forma del sistema de contribuciones, y si ahora veian 
los pueblos que se les aumentaba la contribución 
(como precisamente se les debia aumentar con la 
nueva división), dirian que se les había engañado, ' 
pues ellos no hacían comparaciones, y solo se guia
ban por los resultados; y que tampoco podía con
venir en la nomenclatura de las provincias, pues un 
extrangero que leyese las proezas de Castilla, Ara
gón, Andalucía &c., y quisiese ver estas provincias 
en el mapa , las hallaría reducidas á unos peque
ños liínites, siguiéndose de aqüi muchas dificultades^ 
y por lo mismo le parecía que la comisión debia dar 
á cada provincia un nombre común, y que estuviese 
en relación con el que antes tenia la provincia, v. 
gr. se llamase Andalucía baja la parte de Sevilla, 
alta la parte de G-ranada , meridional la de Málaga, 
septentrional la de Córdoba &c. {Se concluirá,) 

Z a r a g o z a 12, de oc tubre . 

T r i b u n a l e s . 
E n v i r t u d de lo prevenido en l a l e y de 2,6 de a b r i l 

ú l t i m o , se p r o c e d i ó en e l 3 de agosto á l a r e c l a m a -
clon de M a t í a s Laguens , n a t u r a l de B a r b a s t r o , a p r e 
hend ido p o r e l a l f é r e z de m i l i c i a s de c a b a l l e r í a D . M a 
r i a n o S a l a s ; y entregado en 8 de l mismo a l Juez fís-
c a l nombrado D . A n g e l P o l o , teniente de l a misma, 
m i l i c i a ^ se i n s t r u y ó l a correspondiente causa , sobre 
su d e s e r c i ó n d e l p r e s i d i o de Car tagena , l a d r ó n en ca
minos p ú b l i c o s , y resistencia que h i z o con u n a p i s 
t o l a á los m i l i c i a n o s a l t iempo de p r e n d e r l o ; y v i s t a 
en e l d í a 6 d e l cor r ien te mes en e l consejo de G u e r r a ' 
p r even ido en l a c i t a d a l e y , ha sido condenado e l reo 
Laguens , en l a pena o r d i n a r i a de muer te de Garrote^ 
que se e g e c u t ó en e l d í a de a y e r . ~ J u a n A n t o n i o C a m 
pos , Secretario. 

Con fecha de 10 del corriente dice con espreso el 
comisionado D. Agustín Quinto á esta junta superior 
de Saiddad io que sigue : 

No hay en Nona¿pe fiebre amarilla , ni enferme
dad alguna contagiosíi : asi me io dice esta noche con-
espreso el digno y ctdoso comandante D. Pedro An
tonio Barrena. Adelanto con espreso esta noticia hasta 
que el mismo envié á V. S. por el correo las certifi
caciones que lo acrediten , y espiiquen la equivocación 
con que se procedió. Sigamos pues con la miíma con
fianza de que el contagio no saldrá de P»Iequinenza,-
y que se «tin^uira uiii antes de mucho, á pesar d& 



las dificultades que ofrece «1 servicio que nos está en- 4 
¿argado, de los Cuales hablare por el correo. Lo que 
se anuncia en el diario de orden de.esta junta superior 
de Sanidad para satisfacción del público. 

COMUNICADQ. 
SÍ: Diarista Í Muy Sr. mió: estando en el caso de 

haber tenido qne pisar el suelo de Cataluña por pri-
íiiera vez desgraciadamente, porque sin realizar mi ob
jeto he tenido que drar la vuelta á' vista de las nove
dades de contagio en Barcelona para donde era mi d i 
rección , y habiéndome presriitadu en el puente de 
Piedra , mi ruta , sin querer turnar otro caniiuo que 
el carretero, ha de saber V. que ia guardia con quien 
me encontré me mando á este lazareto en mediu de 
á'o¿ milicianos de á caballo, (comí) si fuera un faci
neroso) sin decir de estos solamente , que teniendo yo 
que andar á pie no fui tratado de franceses cuando 
he sido prisionero con menos consideraeion. 

L i erados que fuimos, me recibid el comisionado 
con el lenguage que habian debídome despachar á este 
punto equivocadamente, medíante que al tiempo de 
encargarse solo se le habia instruido de íeuti: á su 
Cargo efectos , mas ñie agregó j vea V. como se aco
moda en este cuarto que sola multe tiene como se vé 
ese ataúd, p;i;edes., ventana y eoírmu, y h puerta sin 
llave , con aldabón : asi dep á la oiíusideracion de V . 
oudl será mi situación sin siquiera un gerg'Ui de p ija 
a donde tender este cuerpo neciio á las delicadezas, 
del que mas, qué aiiiUentos, D;os misericordioso 
proveerá. 

De este modo he pasado unos dias, que por ca
sualidad debió saür un carretero que traía un col chore 
pelado, esto es, sin almohada ácc. y no habién
dosele permitido sacar, la piedad del espresado 
comisionado se digno designarme para mieníras es-
íára en esta clausura: asi vaii dias y vienen dias, 
sin mas consuelo a mis solicitudes á hri de ser 
despachado según está demarcado en el arreglo que 
la junta de Sanidad ha dado al puolieo según acuerdo, 
unas venes qu-e L'/iga p'/ciemia hasta verse desocupa
dos , y en otras que awi no pierdo tiempo ; de con
siguiente no sé que signiheara esto. N.» ubstante como 
dice un refrán , mal de muchos consuelo de tontos, 
dirigiendo la viola hada eeica de una ducena de com
paneros infelices , que aunque no quiera los estoy 
viendo á todos momento*, td uuo que trae escobas, 
otro-almendras, abelianas ¿ c e , que debiendo. tam-
ijien haber sido. despachados sin duda, diez días 
lo menos hace que están y estarán, porque como tam
poco tienen ningún conocido que valga cuatro cuartos 
que le den oídos en dicha juata de Sanidad, como 
v. gr. el Sr. Puigblanc , y otros que nan estado en 
igual caso , quizá con mas motivo3 se habri de es
perar aparezca algún ángel del cielo, que ya que en los 

* hombres no parece humanidad m recta justicia, lo 
haya sin otro consuelo. 

Si después de todo, como me han asegurado, hay 
que pagar para salir diez reales al respecto de cada 
seis dias por persona, y lo mismo por cada caballería, 
espera tenga V . á bien de sacar de tales confusiones á 
S. S. S. ^ E í transeúnte. 

NOTICIAS PARTICULARES. 
Oradores que han de predicar en el dia de Nuestra 

Señora del Pilar y su octava. 
Dia 12. De la dedicación del templo , el P. Fr. 

Bartolomé Altemir , letor en S. Francisco de Huesca. 
Día 13. De la dedicación del templo, el P. Fr . 

Bartolomé' Al temir , letor en S. Francisco de Huesca. 
Dia 14. JEl R. P. Fr . Antonio Traid. 
Dia 15. El R. P. Presentado Fr. Jul ián Calvo. 
Dia 16. E l R. P. Fr . fálcente Aparicio , letor Ju-

filudo de Agustinos descalzos. 
Día 17. E l R. P. L r . Fr. Vicente Ortizt 
©ia i ^ . Mí P< Fr . Fícente Ramos. 

( 4 ) 
Día 19. B l R. p, Fr . Manuel Antoran, 
Piesta. Hoy viernes 1 2 

b ra rá una fiesta en obsequio de Nueslra SoLerano. 
írona M a r í a Santísima del Pi lar , á espensas dt 

ac los comentes se uele-
m Pi¿. 

espensas de ¡os 
íveemos tie la catie: ¿l,e Jas Lanzas, en ia iglesia de. 
S. Cayetano, con misa solemne y sermón que py taca 
r á el D r . D . Isidro Dolz , eaiedi ático de matenuiiUas 
y prepósito del capitulo de benepicidus de la metropo
litana del Pitar, advirtiéndose que para mayor cuito 
estará espuesto el Sumísimo Sacramento. 

Literatura. Discurso sobre la Suprema Junta Gen-
t ra l de conspiradotes contra el sistema coH.-iiüitr a.'' 
y acerca de la responsabilidad legal y mural de ios 
ministros, escrito por el ciudadano Juan Romero yí¿~ 
puente. Se hallará en las librerías de Yagüe calle nue
va del Mercado , en la de Jauregui entrada de la Pla
tería , en la de Sánchez en la de la Sombrereria, en 
la de Cebolla en la de la Albardería, á 2 rs. vn. 

£¡>tracio de la obra sobre ¿a, fiebre amari
l l a , de D. Tadeo Lafuente , hecho por el mismo. Se 
esp'me en el método preservativo y curativo mus efiicaz 
de cuantos se han publicado hasta el dia. Lo ilustra 
con notas y la adiciona Mariano Lagaicu , médico , in 
dividuo de diferentes academias y sociedades naciona-
ies y estrangeras. 

Usté' opúsculo es una cartilla que enseña á conocer 
y curar la terrible enfermedad, que aflige en la ac
tualidad á diferentes pueblos de la costa meridional 
de t la península , y el método mas seguro para préhet-
varse. de la misma , aun asistiendo á los enferr,:^: .. P'al-
taba al opúsculo del inmortal Lafuente , para merecer 
el aprtCicible título dé cartilla , una descripción -clara 
y sucinta de la enfermedad, cuyo conocimiento ha oca
sionado taatas disputas , y su propagación un sin nú
mero de victimas \ y este -vacio ha procurado llenarÍQ 
él Sr. La gasea , añadiendo e l carácter que distiiigue 
constantemente la fiebre amarilla de las restantes do
lencias, y ademas cuatro bosqu-ejos ó cuadros que de-
piuestran las formas bajo las cuales suele presentarse 
con mas frecuencia. Tanto el original de Lafuente, como 
las notas y ddícionss de Lagasea , están escritos en un 
lenguage inteligible para todos, pues con estudio se 
han, procurado evitar los términos facultativos. £ste 
escrito tiene la recomendación de estar compuesto por 
dos profesores que se han hallado en diferentes conta
gios de fiebre amarilla \ un cuaderno en 8 .° Se halla
r á en la l ibrería de Polo y M-jnge , á 4. rs. vn. en 
rustica. B .ü i t í Kl 54 

Aviso. La tienda de Juan Pajes , que servia en la 
calle Nueva del Mercado mím. 48 , ee ha mudado á 
la misma calle casa mm. 4 1 , y vende blondas enca
jes , pañuelos ¿le seda\ de clarín blancos y bien borda
dos , y otros varios géneros de moda', ademas se la-
ban y componen blondas y se les dá el lustre con la 
mayor perfección , todo con equidad. 

Arriendo. Se arrienda una bodega vinaria con to
dos sus bajillos corrientes, frente las Vírgenes mím. 
6 j . ~ O t r a ídem corriente , en la Puerta de Cineja 
mím. 66. — Otra ídem corriente en la calle del Coso 
núm. 110. ~ Otra idem corriente en la ralle Mayor 
frente á Sta. Cruz núm. . ~ Los sugeios que quieran 
tratar de su arriendo por todas ó cada una .depurada, 
se avistará con el inquilino que vive en la calle, del 
Príncipe casa sin núm., tercera habitación que se ha
lla encargado de su ajuste. 

Nodriza. JEn la calle Castellana ''núm. 1 s , darán 
razón de una de 25 años de edad y '§ meses de leche* 

TEATRO. La Sociedad dramática representará 
hoy la escelente comedia de gracioso titulada : el nm-
yoi contrario amigo y diablo predicador, con 1^4 Ütt 
correspondiente t^ai'ru, de huelo, escotillones y ir i Me.'-
yon; se cantar* un primoroso intei medio: el 
bayle, y se dará fin con un gracioso y diverüdo sai» 
usté. —A 3 rs. vn.—A las siete. 
¡Zaragazai Imprenta-del Hospital de Gracia. Añoi§zi* 


